
Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas #

REGISTRA L¡CENCIA MEDICA DE
KARIN FLORES ESP¡NOZA

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,
34U6

1 0 JUl'l 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto
Administrativo en su Artículo 1 10, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El Decreto No 4104 de fecha 3111212020 que

aprueba contrato de prestación de servicios a Honorario Suma Alzada.

La licencia médica No 3053758723-7 de fecha
0310612021 presentada por do(n)ña KARIN FLORES ESPINOZA , por 84 días.

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica
No 3053758723-7 de fecha 0310612021 presentada por do(n)ña KARIN FLORES
ESP¡NOZA, por 84 días, a contar del 03/06/2021 a!2510812021.

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARcHíVESE.
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